RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009440, Ent. N° 7520/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con la licitación Pública Nº 07/2014 para la “Construcción de nuevo trazado de camino Juan de Martín (Calera de las Huérfanas)”; 

RESULTANDO: 1) que la cláusula  4.3 del Pliego Particular dispone que la garantía de mantenimiento de oferta “será de un valor superior a los $ 70.000“;                                             

2) que se realizaron las publicaciones corres-pondientes, de acuerdo a lo previsto por el Artículo 51 del TOCAF;

3) que, al Acto de Apertura, realizado con fecha 17/11/14,  presentaron sus propuestas las siguientes empresas: INCOCI  S.A.; MELITER S.A.; RAMON ALVAREZ S.A.; IDAMIL S.A.; SERITEX S.A. y HONORIO BATISTA OLIVERA;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en dictamen de fecha 26/11/14 sugirió adjudicar la licitación a la empresa SERITEX S.A., por un monto de $ 6:361.001  ( IVA y Leyes Sociales incluidos) 
5) que  el Intendente, mediante Resolución Nº 2764/014 de fecha 04/12/14 adjudicó el llamado de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
6) que no consta información contable;


CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio no plantea objeciones de legalidad;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer la intervención del gasto al Contador Delegado previo control de disponibilidad presupuestal en el rubro respectivo; y
2) Devolver las actuaciones;
cr

